
Núm. 243. Martes 10 de Octubre. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A u r i C I A L . 

Las ¡"y-"», ordene» y anuncio» <\nr hayan n> Insertarse en 

los B o u TIMES OFICIALES v han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 

l*s mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todoa Ion t l ia« , excepto loat deiuingui i . 

PRECIOS or. SUSCMCIOK .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales antici

pados; fuera de ella 11 rs . al mes; 3b' el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten susenciones en Madiid, en la Administración del BOLETI.I , Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de e s t a capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dts reales. 

A D V E H T E B C I A E D I T u B l A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q o * 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 26 de Setiembre de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Moreno, Balenchana y San Millan, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

aLegnnés. 
Francisco (¿allogo (jarcia Ingresó eu caja. 

Tercnra reserva de 1874 

loiclusa. 

Faustino Coso Navalon Ingresó en caja 

Tor re l aguna . 

Juan Bernabé Beruardino Carrasco Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Fijar en los siguientes los precios á 
que han de abonarse los suministros he
chos por pueblos de la provincia en el 
mes de Agosto ultimo á fuerzas del ejér
cito y Guardia civil: 

Peséis, cents. 

Ilación de pau 0'32 
Fanega de cebada J>*37 
Arroba de paja 0'61 
ídem de aceite 17*18 
ídem de carbón • • 1'64 
ídem de leña 0'48 
Kilogramo de carne 1*05 
Litro de vino 0'4O 

Autorizar al Ayuntamiento de Getafe 
para que con sujeción al presupuesto 
adicional de las obras de la cárcel proce
da á la variación de obras solicitadas y 
Que en dicho presupuesto figuren, toda 
^ez que según manifiesta no sufre alte
ración ninguna el presupuesto de gastos 
carcelarios del distrito. 

Señalar el martes 10 de Octubre 
Próximo, á las tres de la tarde, para re-
v ? r con arreglo al art. 64 de la Ley pro-
uncial el acuerdo en que el Ayuntamien
to de Madrid con fecha 10 de" Julio últi
mo negó á D. Hilario Ramiro y Vergara 
autorización para establecer un carro con 
Cierto distintivo que conduzca las caba
ñerías muertas á su fábrica de aprove
chamiento y sin que los dependientes 
Municipales pudieran detenerlo en el 
Musito. 

Ordenar al Ayuntamiento de Torrela-
guna practique inmediatamente la debida 
liquidación con los de aquel distrito ju
dicial que tienen adelantadas cantidades 
parasocorrode presos pobres transeúntes, 
abonando en el acto las cantidades que 
resultau á favor de los mismos, en la in
teligencia que de no verificarlo le será 
exigida la responsabilidad que la ley do-
termina; previniéndole igualmente auto
rice persona que efectúo la oportuna li
quidación de las cantidades que por tal 
concepto debe percibir de la Diputación. 

Remitir al Ayuntamiento de Valde-
moro el informe emitido por el Arquitecto 
Jefe de la provincia referente al recono
cimiento de varias casas que se hallan 
amenazando ruina en dicho pueblo, para 
que la Corporación referida, en uso de sus 
atribuciones, dicte las medidas oportunas 
con el fin de evitar cualquier desgracia 
que pudiera sobrevenir. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ei Es
corial que no puede aplicar lo establecido 
en la regla primera, art. 80 de la Ley 
municipal, ni la Comisión autorizarle, por 
no ser de su competencia, para ceder gra
tis varios terrenos para edificar, puesto 
que no pueden conceptuarse como so
brantes de la vía pública por mas que en 
la actualidad no tengan dueño conocido. 

Manifestar á D. José Soto Vela que 
toda vez que el Ayuntamiento de El Es 
corial reconoce el crédito de 250 pesetas 
que su padre política D. Valentín García 
adelantó á dicha Corporación eu 24 de 
Diciembre de 1871, y se halla dispuesto 

á satisfacerlo, puede desde luego presen
tarse á percibirlo. 

Declarar que no há lugar al abono por 
el Ayuntamiento de Barajas de los suel
dos que D. Jacinto de la Peña reclama, 
anteriores al año de Í874 á 75, eu razón á 
constar de la certificación expedida por 
ol Ayuntamiento haber sido suprimido 
por acuerdo del mismo el cargo de Ins
pector de carnes que desempeñaba en 25 
do Octubre do 1868, sin que haya vuelto 
á figurar en el presupuesto municipal la 
partida destinada á dicho servicio; y en 
cuanto á lo devengado en el año de 1874 
á 75, toda vez que el nombramiento está 
firmado por el Alcalde D. Jorge Sastre, 
sin que en el libro de actas del Ayunta
miento conste el necesario acuerdo, dicho 
señor soa el responsable al pago de la 
cantidad correspondiente. 

Ordenar al Ayuntamiento de Valde-
inorillo satisfaga el importo de las dietas 
devengadas al Comisionado D. Gerardo 
Sagrario, y disponer quo este continúo 
los procedimientos hasta obtener el com-

JL . I - - - • 

provincia. 
Ordenar al 

fa . 
Alcalde de Fuente el Saz 

que bajo su personal responsabilidad 
disponga el pago de las dietas devenga
das por el Comisionado D. Tomás Gonzá
lez, dando parte de haberlo efectuado 
en término do tercero dia. 

Ordenar al Depositario de fondos pro
vinciales entregue á D. Andrés Rabanal 
las 187 pesetas 50 céntimos que se hallan 
consignadas en la Caja como importe 
de las dietas doveugadas por aquel eu la 
comisión de apremio quo lia desempeña
do contra el Ayuntamiento de Carabau-
chel Alto. 

Reproducir la circular publicada en 
el BOLETÍN de 8 de Julio último, en la que 
se pidió á los Ayuntamientos copias cer
tificadas de los presupuestos de cuentas 
aprobadas, amonestándose á los que han 
dejado de cumplir este servicio de confor
midad al primer párrafo de art. 174 de la 
ley. 

Ordenar á los Alcaldes de Alcorcon y 
El Vellón que se personeu ante la Co
misión provincial con ei papel correspon
diente á la multa que se les impuso en 4 
del corriente mes n¿>r no haberse remitido 
la nota de ingresos y gastos consignados 
en los presupuestos de 1873-74, 74 á 75 y 
75-76, y estado de sus cuentas en dichos 
períodos; y prevenirles que si no presen
tan dichos estados se llevará á efecto sin 
contemplación alguna la segunda parte 
del acuerdo citado. 

Manifestar al Sr. Juez de primera ius-
tancia de Getafe que de antecedentes uo 
aparece ningún oficio dirigido á la Dipu
tación porel Alcalde de Carabauchel Bajo 
D. Beniguo Diaz, dando cueuta de que el 
Depositario D. Miguel García se resistía 
á formar las cuentas; pero que existe una 
instancia, fecha 27 de Febrero de 1874, 
ou la que se inserta una comunicaciou di
rigida al Sr. Gobernador, expresiva del 
particular que el Sr. Juez iudica en su 
oficio. 

Expedir plantón que devengará las 
dietas de 6 pesetas hasta hacer efectivos 
los reintregos dispuestos en la cuenta 
municipal de Valverde, correspondiente 
al año 1867 á 68, siendo responsables de 
la falta el Alcalde ó Alcaldes que hayan 
desobedecido las órdenes de la Superi o-
ridad. 

Ordenar al Alcalde de Torrejou de la 
Calzada bajo su responsabilidad que en 
el término de 15 dias ingrese en las arcas 
municipales los 30 escudos que figuran 
eu el segundo reparo ¿6 la cuenta de 1867 
á 68, remitiendo á esta Corporación el 
cargareme que justifique la entrega. 

Recordar al Alcalde de Robledo de 
Chávela el cumplimiento de la orden dic
tada con fecha 25 de Marzo de 1874 en 
el expediento de cuentas de dicho pueblo 
de 1867 á 68, bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le exigirá la responsabili
dad que proceda. 

Recordar al Alcalde de Cenicientos el 
cumplimiento de la orden fecha 7 de No
viembre do 1871, referente á la cuenta 
le exigirá la responsabilidad que proceda 
si en el término do 15 dias no la cumple 
en todas sus partes. 

Ordenar al Director dol Hospicio el 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
que so le tienen comunicadas respecto al 
envío de BOLETINES á las demás provin
cias. 

Encargar al Procurador do Colmenar 
Viejo D. Calixto Madridano que dada la 
insolvencia de la viuda de Celestiuo Can-
telis, arrendatario de leñas del prado ti
tulado Lapuente, propio de la Inclusa, 
debe dirigir los procedimientos contra oí 
fiador D. Esteban Lázaro; y preguntar á 
dicho Procurador el estado en que se en
cuentran los procedimientos incoados con
tra I). Juan Gómez, otro de los rematan
tes que aparecen en descubierto. 

Ordenar al Oficial-Recaudador pase in
mediatamente al Gobierno de provincia 
á hacer efectiva la cantidad de 2.500 rea
les donada á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial por la Excma. se
ñora Condesa de las Almenas; dándose 
cuenta de este acuerdo á la Diputación. 

Declarar de abono las 125 y 1.100 pe
setas que correspondieron en dote por la 
Lotería Nacional y Doña María Medel á 
la colegiala que ha sido del de la Paz 
Francisca Paula Siró. 

Declarar igualmente '̂de abono á la co • 
legiala del mismo Establecimiento Ga
briela Manso, la dote de 125 pesetas por 
la Lotería Nacional y 250 concedidas por 
la Diputación. 

Advertir al Alcalde de Alcalá de He-
naros al trasladarle el informo evacuado 
por el Ayudante segundo de la Sección de 
Obras públicas provinciales respecto á las 
de defensa que pretenden ejecutar inme
diatas al rio en su propiedad los herede
ros de Bernardo García, que dicho informe 
se le remite á petición suya, sólo como 
medio de ilustración al determiuar bn la 
cuestión de defensa del rio, siempre que 
se trate de obras que por hallarse en el 
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caso del art. 89 de la Ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866, corresponda á su au
toridad el apreciarlas; pero que uo se pre
juzga por ello en manera alguna la so
lución perita que sea de la exclusiva com
petencia de los Ingenieros de Caminos y 
canales. 

Autorizar á los Ayuntamientos res
pectivos para subastar los aprovecha 
micutos forestales que á continuación se 
expresan: 

Arganda.—Leñas de la Dehesa Car
rascal, tranzón Castaña, en 900 pesetas. 

Belmonte de Tajo.—IdemDehesa Val-
decabañas, en 690 pesetas. 

Braojos.—ídem Dehesa boyal, octavo 
tranzón, en 1.280 pesetas. 

Horcajuelo. — ídem Dehesa boyal, 
tranzón del Valle, en 1.600 pesetas. 

La Cabrera.—ídem Dehesa Robella-
nos, tranzou Laguuilla, en 1.000 pesetas. 

La fliruela.— ídem Dehesa boyal, 
tercer tranzón Esperones y Morra, en 504 
pesetas. 

Mejorada del Campo.—Mimbre del 
Soto Marimartin, en 600 pesetas. 

Navarredonda.—Leñas de la Dehesa 
del Hoyo, tranzón las Tollas, en 1.500 
pesetas. 

ídem.—ídem Dehesa Matamolino, en 
1.250 pesetas. 

Oteruelo del Valle.—ídem Navala-
honcillo de El Chorrillo, en 1.440 pesetas. 

Paredes de Bnitrago.—ídem Prado 
Concejo, en 280 pesetas. 

Pozuelo del Rey.—ídem El Coto, en 
1.010 pesetas. 

liascafría.—ídem Robledo de Abajo, 
sitio Postueros, en .3.900 pesetas. 

ídem.—ídem Robledo de Abajo, sitio 
Arenero, en 1.300 pesetas. 

ídem.— ídem Tras las Suertes, en 
1.300 pesetas. 

San Martin de la Vega.—ídem Soto 
Tamarizo, en 1.125 pesetas. 

Titulcia.— Ciento cuarenta álamos 
del Soto Collazo, en 725 pesetas. 

Valverde.—Leñas de Cotilloverde y 
Val decarneros, tranzón Valdecarncros, en 
2.000 pesetas. 

Valdemanco.—ídem Prado Navalueu-
Villavieja.—ídem El Chorrillo, sitio 

El Chorrillo, en 1.250 pesetas. 
Villalvilla.—ídem Robledal, tranzón 

Valdc el Águila, en 800 pesetas. 
Autorizar á los Ayuntamientos que 

se expresan para que procedan á instruir 
los oportunos expedientes de reparto en
tre los vecinos por el precio de tasación 
de las cortas siguientes: 

Alameda del Valle.—Cincuenta ro
bles del monto Navazuelas, sitio Mata del 
Labradillo, en 100 pesetas. 

Braojos.—Cincuenta robles de la 
Dehesa boyal, sexto tranzón, en 75 pe
setas. 

Oteruelo del Valle.—Treinta robles 
do las Laderas, en 80 pesetas. 

Robregordo. — Treinta robles de la 
Dehesa boyal, en 75 pesetas. 

Somosierra.—Cuarenta robles do la 
Dehesa boyal, sitio La Cerrada, en 120 
pesetas. 

Villavieja.—Cuarenta y cinco fres
nos de la Dehesa boyal, en 55 pesetas. 

El Berrueco.—Cincuenta robles do la 
Dehesa boyal, en 75 pesetas. 

La Acebeda.—Cuarenta robles de la 
Dehesa boyal, sitio La Solanilla, en 100 
pesetas. 

Imponer al Ayuntamiento de Mirado
res de la Sierra la multa de 250 pesetas 
que satisfará en el papel correspondiente 
en el plazo de 15 dias, además de ingre
sar en la Depositaría municipal por par
tes iguales los individuos que le forman 
la cantidad de 860 pesetas como indem
nización del precio del remate de los pas
tos de la Dehesa boyal, cuya subasta no 
se ha verificado, deoiendo los dueños de 
los ganados denunciados hacer efectiva 
la multa que determina el art. 191 de las 
Ordenanzas generales de Montes por cada 
cabeza de ganado, á cuyo lin se reclame 
del Alcalde las diligencias que haya ins
truido y que remitirá en el preciso termi
no do 10 dias y bajo su responsabilidad. 

Adoptar igual acuerdo al precedente 
en el expediente de pastos de la dehesa 
de la Jara, de Collado Mediano, siendo 

la multa de 250 pesetas y 240 la indem
nización. 

Declarar caducado el aprovechamien
to de pastos del monte Tras las Suertes 
de Rascafría por el presente año por no 
quedar tiempo suficiente para celebrar 
cuarta subasta. 

Amonestar severamente al Alcalde de 
Guadarrama por no haber comunicado 
oportunamente un acuerdo adoptado en 
el expediente de leñas de 1874 á 75 del 
monte Pinar y agregados, previniéndole 
que serán de su cuenta cuantos perjuicios 
puedan causarse á los interesados y al 
monte; y autorizar á Doña Juana Alva-
rez López para terminar la extracción de 
las leñas contratadas por su difunto es
poso, cuya operación deberá quedar ter
minada en 2o de Octubre próximo, pre
viniéndose además al Alcalde comunique 
inmediatamente este acuerdo á la intere
sada bajo su más estrecha responsabili
dad. 

Anular el pliego de condiciones for
mulado para la subasta de pastos del 
monte Valdeyeruo y Valcalieute de San 
Martin de Valdeiglesias, y dejar sin efec
to la autorización concedida al Ayunta
miento, cu atención á que no puede efec
tuarse el aprovechamiento por las opera
ciones de la siembra del piñón para la 
repoblación de los claros, rasos y calve
ros. 

Amonestar á los Alcaldes de Villanue-
va de Perales y Villamantilla y conminar
les con la multa que previene el art. 174 
de la Ley municipal sien el preciso térmi
no de 10 dias uo hacen el depósito de 5 
por 100 de la tasación de los pastos del 
monte la Dehesa del primero de dichos 
pueblos y la Dehesa boyal del segundo; 
ordenándoles remitan en igual plazo las 
diligencias que á consecuencia de la de
nuncia hayan instruido. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no há lugar á la pretensiou de 
D. Vicente Ferrer de Silva ni á la de Don 
Sotero Casado y Guerra respecto al dere
cho sobre caza en una parte de la Dehesa 
boyal de Torrelodones adquirida por ol 
segundo. 

Y nQ habiendo más asuntos de qué 

Vicepresidente, El Marqués de Retor-
tillo.=El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Al efecto, y correspondiendo á los 
Ayuntamientos la facultad de elección de 
los individuos que hau de componerlas, 
los Sres. Alcaldes Presidentes, en el mo
mento de recibir el BOLETÍN en que se 
publique esta circular convocarán á se
sión extraordinaria á dicha Corporación, 
y dándole á conocer la presente orden, 
así como el art. 4.° del reglamento tantas 
veces citado, se procederá á la elección 
de los señores que hayan de componer la 
indicada Junta, comunicándoles los nom
bramientos para que acepten, ó caso 
contrario expongan su excepción legal. 
Estos nombramientos han de quedardefi-
nitivamente ultimados para el dia 15 del 
corriente, y de ellos, antes de este dia, se 
dará conocimiento á la Admininistracion 
por relaciou autorizada, según modelo 
que se inserta á coutinuacion. 

Inútil creo advertir que dichos nom
bramientos deben recaer en individuos 
idóneos y de acreditado celo por el buen 
servicio, no prescindiendo nunca do nom
brar donde loshubiereal Registrador de la 
propiedad, Vocales de la Junta de Agri
cultura y de la Comisión de Estadística 
provincial é Ingenieros ó Peritos agróno
mos, y á falta de estos últimos, dos veci

nos conocedores del terreno y reputados 
como prácticos inteligentes eu la materia 
de que se trata. 

Las Juntas pues, elegidas en la forma 
indicada, quedarán convocadas para el 
referido dia 1.* de Noviembre, constitu
yéndose como tales en el mismo, previa 
lectura del reglamento y demás órdenes 
relativas á este servicio, bajo la personal 
responsabilidad de los Sres. Alcaldes, que 
dispondrán se extienda acta de ello, dán
dome conocimiento de su instalación por 
el correo más inmediato. 

Los plazos indicados para la elección, 
convocación é instalación son precisos, 
y confío no tener que recordarlos ni im
poner correctivos por dilación ú omisión. 

A los Sres. Secretarios de los Ayun
tamientos, que han de serlo de estas Jun
tas, se les recomienda y encarga que va
yan coleccionando los BOLETINES indica
dos y cuantos contengan órdenes que se 
relacionen con este trabajo, para que to
dos ellos complementen su legislación y 
reglamentación que constantemente se ha 
de consultar. 

Madrid 3 de Octubre de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

ilodelo que se indica en la orden 

i DE 
SI MERO DE INDIVIDUOS DE OLE CONSTA EL 

AYUNTAMIENTO 

NOTA de ios individuos elegidos en este distrito para que compongan la Junta minikijmlque de-
termina el art. 4 / del reglamento de amillaramienlos, aprobado por Real decreto de 19 de Se
tiembre de 1876. 

Como individuos del Ayuntamiento (1). 

etc. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Desde el 23 de Setiembre próximo 
pasado viene publicándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el reglamento 
de amillaramientos y modelos á que se 
refiere el mismo, y á continuación se 
inserta una orden de esta Administración 
á los Sres. Alcaldes para que, ínterin se 
convocaren y constituyesen las J u n t a s 
municipales, cuidarán de reunir y orde
nar los datos y antecedentes que han 
de consultarse para el mejor desempeño 
de tan recomendado 6 interesante ser
vicio. 

Ha llegado, pues, el momento de que 
en todos los Municipios se proceda á la 
formación é instalación de las referidas 
Juntas, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 4." del citado reglamento. 

El mismo art. 4.° fija con claridad el 
número y clase de individuos que han de 
componerla en cada localidad, y la Ad
ministración se cree relevada de hacer 
observación alguna en este concepto; 

{>ero sí estima conveniente advertir, que 
a misión de ellas es de confianza y de 

responsabilidad; que han de ocuparse en 
formar la lista general é individual de 
que trata el art. 25: que han de dividirse 
en secciones, según que lo exija la im
portancia de la población ó su término 
jurisdiccional, y que han de disponer la 
distribución, recogido y examen de las 
cédulas impresas que oportunamente se 
les facilitarán; trabajo importante y baso 
del registro general en que el amillara-
micnto ha de descansar después. Esto 
así, la Dirección general del ramo se ha 
servido disponer que las referidas Juntas 
queden constituidas el dia l / d e Noviem
bre próximo sin excusa ni pretexto al
guno. 

Como contribuyentes vecinos y foraste-í * 
ros que paguen mayores, medias y \ 8 

menores cuotas, según determina la< " 
Real orden de 30 de Junio de 1S6J J * 
para los peritos repartidores (2). . . . ( * c ^ 

Registrador de la Propiedad (3) D. 

Vocal de la Junta de Agricultura ( 4 ) . . . D. 

Vocal de la Comisión de Estadística (5). D. 

Como Ingeniero, Peritos agrónomos ól ^* 
prácticos de la población (6) 

(Fecha u firmas del Alcalde y Secretario.) 

NOTAS. 
(1) Aquí se comprenderán la mitad de los individuos del Ayuntamiento cuando el total 

exceda de ocho, y de cuatro cuando conste ó no llegue á dicho número. 
(2) Se especificará los que sean hacendados forasteros, y formarán todos el mismo núme

ro que los de la clase anterior. 
(3) Si no lo hubiere en la población se expresará en su respectiva linea. 
(4 y 5) En la misma forma se expresará si no los hubiere residentes en la población. 
Í6) A continuación de los nombres se expresará el concepto en que haya sido elegido 

cada uno de los de esta clase, expresando cuando sean prácticos no haberlos de los ante
riores. 

Administración Central. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

REGLAMENTO APROBADO POR REAL ORDEN* 
DE 14 DE SETIEMBRE DEL CORRIENTE ASO 
PARA EL CENTRO GENERAL DE VACUNACIÓN. 

CAPÍTULO PRLMERO. 
Objeto del Centrogeneral de Vacunación. 

Articulo 1.° Tiene este Centro por ob
jeto: 

Primero. Conservar en todo tiempo y en 
toda su pureza asi la linfa animal como la 
humanizada. 

Segundo. Propagar la vacunación por 
cuantos medios se conceptúen necesarios. 

Tercero. Estudiar física, química é his
tológicamente los caracteres propios de las 
diferentes linfas que* se obtengan. 

Cuarto. Estudiar de un modo experimen
tal la vacuna en los seres qne convenga, á fin 
de indagar en lo posible su verdadero orí-
gen, las leyes de su transmisión, el grado com

parativo de su virtud profiláctica, si el virus 
eso no único, y las alteraciones que pueda 
sufrir por causa de la repetición de las trans
misiones ó por el tránsito de unos seres á 
otros. 

Quinto. Determinar qué medio ó medios 
vacuníferos son los más convenientes para la 
conservación de la linfa vacuna durante el 
mayor tiempo posible sin que pierda su virtud, 
y también para su remisión á puntos distin
tos. 

Sexto. Investigar si los virus de distinto 
origen ofrecen igual grado de virtud profilác
tica, ó si hay alguno que deba preferirse, y» 
sea por ofrecer mayor garantía de preserva
ción, ya por considerarse su transmisión más 
segura y frecuente. 

Sétimo. Indagar asimismo si pueden ino
cularse ciertas enfermedades virulentas jun
tamente con la linfa vacuna. 

( ctavo. Adquirir conocimientoá favor 06 
los datos estadísticos que los Gobernadores 
remitan, eu conformidad á la circular de J* 
Dirección general de Beneficencia y Sanid»» 
de 27 de Febreroúltimo ypor cualquiera otros 
que puedan adquirirse,* do las epidemias^0 

viruelas que ocurran, la procedencia y modo 
de propagación de la enfermcdad|y la influen-
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dia que la vacunación parezca haber ejercido 
respecto al número de atacados y á su morta
lidad. 

Aro. 2.° El Ceutrode Vacunación forma
rá cada trimestre, utilizando los datos que 
haya logrado reunir, la estadif "ca de aquel 
período, y la acompañará de las consideracio
nes que juzgue couvenieutes para la mayor 
aplicación y resultado de tan ütil recurso hi
giénico. 

Art. 3 / Cumplimentará fielmente y sin 
dilación las disposiciones y mandatos*de la 
Superioridad, satisfaciendo, siempre que sea 
posible, los pedidos de Huido vacuno que 
haga la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad por escrito, y los que emanen de los 
Institutos y Centros de Vacunación de las 
provincias con quienes mantenga relaciones 
de reciprocidad. 

CAPITULO n . 
Dirección ¿inspección inmediata del Centro 

general de Vacunación. 

Art. 4.° Conforme á lo preceptuado en la 
Real orden de 24 de Enero último, se halla 
el Centro general de Vacunación bajo la 
dirección é inspección de la Real Academia 
de Medicina, cuya Comisión permanente de 
Vacunación ejercerá la autoridad delegada 
del Cobierno, en todo cuanto se refiera á la 
vigilancia, ¿rdcu, sorvicio y prácticas de la 
vacunación dentro y fuera del estableci
miento. 

Art. 5.° El Presidente ó Decano de la ex-

f>resada Comisión podrá comunicarse con 
os Institutos y Centros de Vacunación que 

existan ó en adelante se establezcan, ya sean 
provinciales, municipales ó debidos á la ini
ciativa particular, conforme previene el ar
ticulo 4 / de dicha Real orden, para efectuar 
los cambios de fluido vacuno que se estimen 
couveuieutes y reunir aquellos datos y cono
cimientos que bagan al caso. 

Art. <¡.° Al Presidente de esta Comisión 
sustituirá en las enfermedades y ausencias el 
Académico á quien correspouda. 

Art. 7.° Para que sea la inspección tan 
eficaz é inmediata como exige el cumplimien
to del art. 1.°, alternarán periódicamente en 
este sorvicio los Académicos que forman la 
expresada Comisión pcrinaiieute, guardando 
el orden que esta determiua. 

CAPITULO III . 
De la vacunación >/ la distribución del 

fluido vacuno. 

Art. 8.° Se conservará la vacuna animal 
mediante inoculaciones practicadas en las ter
neras cada cinco dias, y la humanizada por 
inoculaciones sucesivas de fluido, hechas de 
brazo á brazo ó empleando el consorvado cu 
tubos, cristales, costras ó de otra análoga 
manera. 

Art. 9.° Serán vacunados gratuitamente 
losquc carezcan de recursosy loacrediten por 
medio de un documento emanado del Alcalde 
del barrio que corresponda. 

Las vacunaciones restantes se harán satis
faciendo los interesados por aquel servicio las 
cantidades que marca la tarifa aprobada por 
Real orden de 8 de Mayo último, que se en
cuentra al final de este reglamento, señalada 
con el miro. 1. 

Cuando se haga la vacunación fuera del 
establecimiento á petición de los interesa

dos, abonarán estos, sobre los derechos mar
cados en la tarifa, 10 pesetas de honorarios 
al Médico vacunador. 

Art. 10. Se expenderá al público la linfa 
vacuna, .asi animal como humanizada, a los 
precios marcados en la mencionada tarifa. 

Art. 11. La linfa que sobre después de 
haber practicado las vacunaciones y revacu
naciones, se recogerá y conservará con esme
ro para remitirla á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, para atender á los 
pedidos que hagan los Institutos y Centros 
de Vacunación de las provincias, y para 
expenderla en el establecimiento. 

Art. 12. A fin de llenar tan cumplida
mente como sea posible las miras tutelares 
que han inspirado la creación del Centro, se 
harán además cuantas operaciones y ensayos 
parezcan conducentes á la conservación y 
propagación del virus vacuno en toda su pu
reza. 

CAPÍTULO IV. 
Orden ¡j régimen del Centro general de 

Vacunación. 

Art. 13. Para recoger los datos, observa
ciones y noticias que se requieren y formar la 
estadística prevenida en la Real orden de 24 
de Enero último, asi como para el buen orden 
en la administración y contabilidad del esta
blecimiento, se llevarán los siguientes libros: 

Un registro en que consten numeradas por 
su orden correlativo las vacunaciones y re
vacunaciones que se practiquen en la especie 
blrnana, y el resultado que se obtenga en 
cada caso. 

Otro registro para las inoculaciones que se 
hagan en las terneras. 

Un libro diario de observaciones. 
Otro destinado á llevar cuenta exacta de la 

linfa que se extrae, y de la que se remite á 
la Dirección, á los Institutos ó Centros de las 
provincias, de la que en el establecimiento se 
expende, de la que haya necesidad de inuti
lizar y de la que resulte existente. 

Otro en que conste dia por dia la recauda
ción, refiriéndose al libro talonario que ha de 
llevar el Conserje y en conformidad con él. 

Otro destinado á llevar las cuentas y gas
tos del establecimiento. 

En fin, el mencionado libro talonario á 
que hace referencia la Real orden de 8 de 
Mayo último. 

CAPÍTULO V. 
Personal ilel Centro general de Vacunacim. 

Art. 14. 1.°: Del Jefe Vacunador y Se
cretario. 

Como Vacunador en Jefe le corresponde: 
Cuidar del buen «irdon y servicio del 

establecimiento, adoptando á este fin las dis
posiciones que juzguo oportunas y dando 
conocimiento de ellas euando sea necesario 
al Presidente de la Comisión, su inmediato 
Jefe. 

Cuidar asimismo de la asistencia y buen 
desempeño de los vacnnadores y demás do-

, pendientes del establecimiento, dando parte 
al Presidente de las taitas que advierta. 

Comunicar á los otros empleados Las ór
denes que reciba, tocante al servicio que les 
corresponda prestar. 

Dirigir los trabajos ordinarios y extraor
dinarios con sujeción á las instrucciones de 
la Superioridad y á las que reciba del Pre

sidente de la Comisión de la Real Academia i 
de Medicina. 

Adquirir los instrumentos, utensilios y 
mobiliario que el establecimiento necesite, . 
previo conocimiento y aprobación del Presi- • 
dente de la Comisión referida. 

Velar por la conservación de esos mismos ¡ 
instrumentos, tubos, cristales y demás efectos 
del establecimiento. 

Contratar las terneras que sean necesa
rias para conservar la vacuna animal. 

Art. 15. En el concepto de Secretario es 
deber suyo: 

Cuidar de que se lleven con exactitud los 
libros á que se refiere el art. 13. 

Formar los estados trimestrales con pre
sencia de los datos que U>s Gobernadores re
mitan y los recogidos en el establecimiento. 

Formalizar por trimestres las cuentas de 
los gastos que se originen, bajo la inspección 
del Presidente de la Comisión. 

Recoger cada dia las cantidades recauda
das por el Conserje, rindiendo de ellas cuen
ta trimestral después de aprobada por el 
Presidente. 

Examinar las pai teletas de verificación de 
las vacunaciones y hacer que se tome razón 
del resultado en el registro correspondiente. 

Entenderse con la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad y con la Ordenación 
de pagos en los asuntos que los requieran y 
hacer cerca de esos Centros las gestiones y 
diligencias quo el buen servicio reclame. 

Redactar de acuerdo con la Comisión de 
Vacunación do la Real Academia de Medici
na las Memorias trimestrales que previene el 
párrafo sexto de la Real orden de 24 do Euero. 

Llevar la correspondencia con los Institu
tos y Centros do Vacunación, con las Auto
ridades y las personas que se comuniquen 
con el (.'entro general de Vacunación. 

Dar cada día á la Dirección general y al 
Presidente de la Comisión de Vacunación un 
parte acomodado al modelo que al final do 
este reglamento va señalado con el núm. 2. 

Participar asimismo á la Dirección gene
ral del r iño los dias en que ha de practicarse 
la vacunación empleando liufa extraida do la 
ternera. 

Redactar y hacer que se publiquen los avi
sos, anunciosy cualquiera instrucción popular 
que seconsideron oportunos, con conocimien
to y aprobación del Presidente do la Comi
sión si fuese necesario á juicio do este. 

Conservar en buen orden los papeles per
tenecientes al establecimiento. 

Expedir los certificados de vacunación que 
los interesados soliciten. 

Art. 16. VA Médico-Vacunador primero 
sustituirá al Secretario en los casos de enfer
medad y de ausencia. 

Art. 17. A más de desempeñar las funcio
nes que en el concepto de Vacunador le cor
responden, llevará el Auxiliar do la Secre
taría los libros, y hará los trabajos de 
escritorio quo lo encomiende el Secretario. 

Art. 18. 2.*: De los Médicos-Vacuna
dor es. 

T.ns Médicos-Vacuuadores asistirán pun
tualmente al establecimiento los dias y horas 
que el Rresideutc determino. 

ejecutarán las operaciones de transmisión 
del fluido vacuno de una á otra ternera, ó de 
ollas á la especie humana, y también de brazo 
á brazo, ó empleando el virus conservado on 
tubos, cristales ó de otra suerte. 

Cuidarán con grandísimo esmero de reco

nocer el estado de salud de los niños vacuni-
feros, guardándose en todo caso de inocular 
el ílúido que no proceda de criaturas sanas y 
menores de 10 años. 

Recogerán cuidadosamente para su con
servación y distribución, sea en tubos, crista
les, costras ó de la manera que se le ordenase, 
el virus sobrante después de practicadas las. 
diarias vacunaciones. 

Ejecutarán los ensayos y los estudios que 
parezcan conducentes al esclarecimiento de 
los puntos comprendidos en el artículo i.° 

Practicarán las vacunaciones en el domi
cilio de las familias que lo soliciten, después 
de cumplidas en el establcimiento las for
malidades de registro, y de tatterse satisfe
cho con arreglo á tarifa los derechos que esta 
marca. 

Visitarán en sus domicilios á los indivi
duos que hayau sido vacunados y satisfecho 
los derechos de vacunación, llenando la pape
leta correspondiente, cuyo modelo se encuen
tra al final, marcado con el núm. 3, recogien
do la firaia de la persona más inmediatamente 
interesada y entregándola al Secretario. 

Art. 19. El Jefe-Vacunador cuidará de 
que se reparta el trabajo cutre los Vacunado-
res con la posible equidad, así dentro como 
fuera del establecimiento. 

Art. 20. 3.°: Del personal subalterno: 
El Conserje tendrá á su cargo la custodia, 

limpieza y buen orden del local y mobiliario 
correspondientes al Centro de Vacunación. 

Recaudará con sujeción á la tarifa, así los 
derechos de vacunación ó revacunación de
vengados por las personas que no acrediten 
su falta do recursos mediante documento ex
pedido por el Alcalde do barrio quo corres
ponda, como el importe de los tubos, crista
les, costras, etc., que contengan linfa vacuua 
y le sean outregados al efecto; dando en todos 
los casos recibo cortado del libro talonario «pie 
tendrá en su poder, y cuidando de llenar la 
parte-quo en el libro queda permanente. 

No consentirá que fuera de las horas se
ñaladas se haga en el establecimiento vacu
nación alguna, ni tampoco que se tome linfa 
do las terneras sin quo lo ordeno el Jefe-Va
cunador. 

Cada (lia hará entrega al Secretario do las 
cantidades que hubiera recaudado y consten 
en el libro talonario. 

Art. 21 Los mozos liarán la limpieza del 
establo donde las terneras so tengan; cuida
rán también dol aseo de las dependencias del 
establecimiento, bajo la dirección del Couser-
je, y practicarán los demás sorvicios que so 
les ordenen. 

NÚMERO 1. 

Centro general de Vacunación. 

Tarifa aprobada por Real orden de 8 de 
Mayo de 1876. 

Por una vacunación directa de 
la ternura, de brazo á brazo.. 

Por un tubo de linfa animal ó 
humanizada 

Por un cristal de id. id. id . . . 
Por una costra seca de la ternera. 

2'f>0 

3 
2 

15 

mhreno 2. 

LINFA EXTRAÍDA. 
i 

VACUNACIONES. VENTA. EXISTENCIAS. 

T E R H E R A . B R A Z O . T E R S E R A . B R A Z O . T E R 5 E R A . B R A Z O . T E R C E R A . B R A Z O . 

Tobos. Cristales. Tubos. Cristales. Gratis. De pago. Grútis. De pago. Tubos. Cristales. Tobos. Cristales. Tubos. Cristales. Tubos. Cristales. 

« 

1 :. í 

i 

Quedan en el establecimiento 1 

Resumen de la recaudación. 

Vacunaciones á 
Tubos á 
Cristales á 

Madrid de 

TOTAL RECAUDADO 

de 187 
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CENTRO GENERAL DE VACUNACIÓN. 

Don. 

domiciliado en la calle de 

. uúm , cuarto 

ha presentado en el día de la 

fecha en este Centro un 

de para ser 

vacunado. 

NÚMÍHO 3. 

CENTRO GENERAL DE VACUNACIÓN. 

Con esta fecha el V>» suscribe ha reconocido 

¿ vacunado el dia 

y domiciliado en la calle de 

uúm , enarco 

habiéndolo encontrado con 

Madrid de 

Lo que se publica en el periódico oficial para conocimiento del público. 
Madrid 3 de Octubre de 1876.=El Director general, Ramón de Campoamor. 

Madrid do 

Universidad Central . 

Secretaria genera l.—Primera enseñanza. 
En virtud de lo dispuesto en orden de 

la Dirección general de Instrucción pú
blica, fecha de 3 del corriente, han de 
verificarse en Toledo los ejercicios de 
oposición extraordinaria cu el próximo 
mes de Noviembre para proveerse por 
resultado de los mismos y con arreglo á 
las disposiciones vigentes la Escuela pú
blica elemental de niños del Asilo de la 
ciudad de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 1.375 pesetas y las demás ob
venciones de la ley. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 

provincia tres dias á u t e 3 , por lo menos, 
de terminar el raes de la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la 
misma. 

Los ejercicios se verificarán en dicha 
capital, en el local, dias y horas que 
en virtud de lo prevenido en la regla 14 
de la Real orden de 10 de Agosto de 1858 
determine el Tribunal que se constituirá 
y funcionará con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto de 14 de Setiembre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte 
en las expresadas oposiciones extraordi
narias. 

Madrid 7 do Octubre de 1876.=Po r 

el Secretario general, Mariano Gutiérrez . 

Administración de utensilios de Aranjuez. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras hechas por mi D. Mariano de Zaragoza y 
Saviron en todo el presente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de 
guerra Inspector. 

13 

Pueblos. 

Número 
de cada re

cibo 6 
NOMBRES DE LOS VENDEDORES, documento. Caulidad. 

Aceita. 

Aranjuez. Matías López 

Carbón. 

15 Ídem . . . . Bautista López. . . 

1/ 300 lits. 

2.° 3*520 leils. 

Precios. ¡IMPORTE TOTAL 

l 'KSKTAS Í 'ESETAS CUNTIMOS. 

L«30 

O'IO 

RESUMEN. 

Los 300 litros de aceite importan 
Los 3.520 kilogramos de carbón importan. 

390 
358 

TOTAL 742 

Importa esta relación las expresadas 742 pesetas.=Aranjuez 30 de Setiembre de 
1876.=E1 Administrador, Mariano de Zaragoza.=V.° B.*=El Comisario de guerra, 
Inspector, Altolaguirre. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Burgos* 
D. Juan Ruiz Pérez, Alférez de la prime

ra Compañía, segundo batallón del re
gimiento infantería de Cantabria, nú-
moro 39. 

No habiéndose aun incorporado á este 
regimiento de Cantabria, á donde fué des-
tiuado y dado de alta cu 1 / de Noviem
bre de 1872, el soldado procedente del 

ejército de Cuba Facundo Cedrosa Ló
pez, á quien estoy sumariando por el deli
to de segunda deserción. • 

Usando d2 las facultades que para 
estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de 
infantería de esta ciudad de Burgos, don
de deberá presentarse en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la causa y senteuciará en 
rebeldía. 

Burgos 30 de Sctiomljre de 1876 .= 
V.° B / = E l Alférez Fiscal, Juan Ruiz.= 
Por maudado del Sr. Fiscal, el Escriba
no, José Úsete. 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Audres López Fcrrandis (alias) Pa
tata, natural de Madrid, soltero, zapatero, 
de 3Saños de edad, que ha vivido en el Pa
seo de Santa Engracia, num. 3, taberna, 
paraque en el términodenuevedias com
parezca en esto Juzgado ó en la cárcel de 
Villaáfiu deextinguir la pena que le ha sido 
impuestapor sentencia ejecutoria recaída 
en causa criminal que contra el mismo y 
otros se ha seguido por falsificación y ten
tativa do estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

V se encarga á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura de 
dicho sujeto, poniéndole á mi disposición 
al objeto indicado. 

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 
1876.=Neraesio Lougué.=Kl Escribano 
actuario, Venancio Pérez. 

Univers idad. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta capital refrendada 
por el infrascristo Escrioauo, se a mirria 
al público el fallecimiento intestado ^le 
D. Narciso Tovar y Cabrera, de 58 años 
de edad, viudo de Doña María Juana 
Franco, hijo de D. Francisco Vicente de 
Cabreray de Doña María Juaua de Tovar, 
que tuvo lugar en esta villa el dia 31 de 
Marzo de 1874; y se cita y llama á los que 
secrean con derecho á heredarle paraque 
en el término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirle 
cu/orina; bajo apercibimwuto de pararles 
el perjuicio que haya lajrar; advirtiendo 
que se ha presentado solicitando la de
claración de heredero la representación 
de su hermano D. Juan de Dios Tovar y 
Cabrera. 

Madrid 6 de Abril de 1876.=El Escri
bano, Eusebio Cereceda. 55—44 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, dic
tada en el expediente promovido por el 
Sr. D. Manuel María de Villachica, sobre 
que se inscriba á su nombre eu el Registro 
de la propiedad el dominio de las nucas 

que á continuación se expresaráu, se cit a 
á los que se crean cou derecho á dicho s 
bienes para que comparezcan á doduci r-
lo en el referido Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 180 dias; p rev i 
niéndose que durante el indicado térmi
no se admitirán las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los iuteresados. 

Fincas. 
Una casa, sita en esta capital y su calle 

Carrera de San Jerónimo, señalada con el 
numero 23 moderno, con vuelta á la calle 
de Sevilla, por donde se distingue tou el 
número 5. 

Otra casa, también en esta capital y 
su calle de Sevilla, señalada con el nú
mero 12 nuevo, de la manzana 267. 

Otra casa en el Real Sitio de Aranjuez, 
partido judicial de Chinchón, y su calle 
del Almíbar, señalada conelnúm. 14 mo
derno, do la manzana 17. 

Censos. 
Uu censo de 200.000 rs., con réditos 

del 3 por 100, contra diferentes estados 
de la Sra. Condesa de Alcudia, hoy here
deros del Sr. Aguilera. 

Otro censo de 200.000 rs. de capital, 
con réditos al 3 por 100, que impuso lase-
ñora Doña María de la Soledad Orovio á 
favor del mayorazgo que fundó D. Agus-
tin de Braceras y D. José Tomás do Vi
llachica sobre los bienes y rentas de los 
mayorazgos de dicha señora, Marquesa 
que fué de Paredes, cuyo capital, por es
critura do convenio otorgada entre Don 
Manuel Ramón de Villachica y la repre
sentación del Sr. Marqués de Paredes en 
22 de Agosto de 1831, se redujo á 180.000 
reales. 

Madrid 6 de Octubre de 1876.=Do-
nato Toledo. 5 6 - 1 0 2 

Adiniuislracion Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Til lar del Olmo. 
Cou la competente autorización se 

subastan los pastos de invierno de las 
dehesas Alraunia y Pedriza para el dis
frute de 350 cabezas lanares desde l.°de 
Noviembre de 1876 á 31 de Marzo de 1877, 
por el tipo de 180 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 22 del 
actual, á las once do la mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de con
diciones formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito que estará de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Villar del Olmo 5 de Octubre de 
1876.=El Alcalde, Felipe üomez.=El 
Secretario, José Mur. 

MADRID: IS76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


